
  

  

  

  

Lunes, 3 de febrero del 2003 Í 

PRIMER TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA.- 
Quito, 27 de ENERO del 
2002 a tas 14n20.- VISTOS: 
Avocamos conocimiento de 
la presente causa en virtud 
del sorteo realizado. En lo 

principal, la reciamación 

que antecede es clara, pre- 

Cisa, completa y reúne los 
requisitos de Ley, por lo que 
se le acepta a trámite legal 
correspondiente; en conse- 

cuencia y una vez que la ac- 
tora ha declarado bajo jura- 

mento que desconoce la re- 

sidencia y domicilio dei se- 
ñor JOSE AMERICO BONE 
PACHO, cítese en uno de 

. los periódicos de mayor cir- 

culación a nivel nacional 
tres (3) publicaciones en fe- 
chas distintas de conformi- 
dad con lo establecido en el 
Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil de esta pro- 
vincia, indicándole at de- 

mandado la obligación que 
tiene de señalar casillero ju- 
dicial para recibir sus futu- 

ras notificaciones, previ- 
niéndole que de no hacerto 
dentro de los veinte días 

contados desde el día si- 
guiente de la última publica- 

ción se continuará el recla- 
mo en rebeldía y se conce- 
derá la autorización solicita- 
da. Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado 
por ta actora y los documen- 

tos que se encuentran en el 
proceso. intervenga. El Ser- 
vicio Social del Tribunal. Cl- 
TESE Y NOTIFIQUESE.- F) 
PRESIDENTE.- F) VOCAL 
MEDICO.- F) VOCAL EDU- 
CADORA.- Particular que 
comunico a usted para los 
fines de Ley. 
Atentamente, 

DR. JOSE MARIA DURAN 
PONCE 
PRESIDENTE DEL PRIMER 
TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA 
1f/2026504 a.c. 

TRIBUNAL DE MENORES 
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TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA No. 3.- Qui- 
to, Enero 28 del 2003, 
10h30.- VISTOS.- 
mos conocimiento di 
sente causa en vista 

teo realizado. En io pi 

la Petición de Autor] 
de salida que antece: 

sentada por la 
BLANCA SAN 
MONTA, se la cali 
clara, completa y de 

los demás requisitos 
por lo que se la acep! 
trámite legal correspoj 

  

    

   

   

    

    

   

  

   

  

    

              

    

  

   

                

   
   
   

    

    

  

     

     

    

te. De conformidad el 
Art. 86 del Código de AMce- 
dimiento Civil, publidiflkese 

por uno de los diaridiMde 
mayor circulación de la 
lidad, a fin de dar con 
micilio o residencia di 
for, SEGUNDO EST 
PACHACAMA CAN 
autorice la salida de 
del menor LUIS ALFR Y 
PAUL FABRICIO P, A- 

CAMA SANGUCHO, ue- 
da salir de este paífllcon 

destino a España, casWPlon- 

trario se proseguirá el 

trámite respectivo y cu- 
sara la rebeldía. En re- 
sente causa interve el 

Servicio Social a fin que 
investigue e informe. Mme- 
se nota del casillero Piciat 
señalado por la actor 'O- 
TIFIQUESE. f) Dr. Hu Ce- 
li Alvarez. Presiden 

Dra. Georgina Mena. 
dico. f) Lcda. María 

V. Educadora. Certific 
Atentamente, 
Dr. Esteban B. Pantoja 

SECRETARIO —JUDIGMAL 
DEL TRIBUNAL DE Mi 
RES DE PICHINCHA No 
Hay un sello 
11/2026549 a.c. 

TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA No. 3 

ACTOR. Agnes Grey Hidal- 
go Martínez 
Demandado: Jaime Roberto 

  

    

een 2003 REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
¿2 5++ 5 SUPERINTENDENCIA DE me? 

É E .T 

0 EXTRACTO 
eN 
<BE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
<> DELA COMPAÑIA LABORATORIOS 
“Y CHALVER DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía LABO- 

RATORIOS CHALVER DEL ECUADOR CIA. 
LTDA., aumentó su capital en US$ 520.570 y 
reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Tercero del Distrito Metro- 

politano de Quito el 26 de noviembre del 2002. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución No. 03.Q.IJ. 0408 
de 30 ENE. 2003 

"El capital actual suscrito de US$ 521.022 está 
dividido en 521.022 participaciones de US$ 1 
cada una. 

Quito, 30 ENE. 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, ENCARGADO 

cc/21818 ar 
  

  

   


